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acudir asistido de letrado, si bien este no es
preceptivo.

Apercibiéndole de que de residir en este
término municipal y no comparecer ni ale-
gar justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don Ricardo José Guevara García, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Leganés, a 13 de enero de 2010.—La secre-
taria (firmado).

(03/3.541/10)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Gisela García de la Morena, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 228 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

En Navalcarnero, a 6 de julio de 2009.—
Vistos por doña Ana Rosa Bernal Dafauce,
magistrada-juez titular del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 1 de
Navalcarnero, los presentes autos de juicio
de faltas seguidos al número 228 de 2009,
sobre una presunta falta de hurto, con inter-
vención del ministerio fiscal, en representa-
ción de la acción pública; como denunciante,
don Braulio Arnal Navarro, y como denun-
ciado, don Mariu Preda, quien citado en legal
forma no compareció, siendo perjudicado el
establecimiento “El Corte Inglés”, del centro
comercial “Xanadú”, que no compareció.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Ma-
riu Preda, como autor responsable de una
falta de hurto del artículo 623.1 del Código
Penal, a la pena de un mes de multa, con una
cuota diaria de 6 euros, con una responsabi-
lidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas, entregándose de forma
definitiva al establecimiento “El Corte In-
glés”, del centro comercial “Xanadú”, las
gafas sustraídas en concepto de dueño, y al
pago de las costas de este procedimiento, si
las hubiera.

Notifíquese esta sentencia al ministerio
fiscal y a las partes, haciéndoles saber que la
misma no es firme y contra la misma cabe
recurso de apelación ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid en el plazo
de cinco días a contar desde el siguiente a su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mariu Preda, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Navalcarnero, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/2.559/10)

JUZGADO NÚMERO 8
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 510 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Torrejón de Ardoz, a 20 de noviembre
de 2009.—Doña María Teresa Rubio Ca-
brero, magistrada-juez de instrucción del
número 8 de esta localidad y su partido judi-
cial, habiendo visto y oído los autos de jui-
cio verbal rápido de faltas, seguido al núme-
ro 510 de 2009, en el que se ha formulado
denuncia contra don Dumitru Cristian Man-
zu y don Adrián Razuán Brumarescu, inter-
viniendo también el ministerio fiscal en re-
presentación de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Du-

mitru Cristian Manzu y don Adrián Razuán
Brumarescu, como autores responsables de
una falta de hurto, a la pena de dos meses-
multa, a razón de 6 euros de cuota diaria
para cada uno de ellos, todo ello con expre-
sa imposición de las costas procesales. En
caso de impago de la multa cumplirán un día
de privación de libertad por cada dos cuotas
diarias insatisfechas.

Únase la presente sentencia al libro co-
rrespondiente, dejando testimonio de ella en
el procedimiento de referencia. Entréguese
copia de la misma a las partes.

Así lo pronuncia, manda y firma doña
María Teresa Rubio Cabrero, magistrada-
juez de instrucción (firmado).

Recursos
Contra esta sentencia, dictada en juicio

verbal de faltas, cabe interponer recurso de
apelación, que deberá presentarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días a partir de
la última notificación para que surta sus
efectos ante la correspondiente Audiencia
Provincial.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Dumitru Cristian Manzu y
don Adrián Razuán Brumarescu, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Torrejón de
Ardoz, a 30 de diciembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/2.185/10)

JUZGADO NÚMERO 5
DE SEGOVIA

EDICTO

Doña Rosa Lafuente de Benito, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5 de
Segovia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 138 de 2009 se ha acordado
citar a don Alberto Mariano Gutiérrez García,
a fin de que comparezca en este Juzgado, sito
en el paseo Ezequiel González, número 12, el
día 4 de marzo de 2010, a las doce y cuaren-

ta horas de su mañana, para asistir como in-
culpado a la celebración de la vista de juicio
de faltas por incautación el día 9 de febrero
de 2009 de billetes de 50 euros falsificados,
haciéndole saber que puede ser asistido de
abogado y que deberá acudir con los medios
de prueba de que intente valerse, portando el
documento nacional de identidad.

Y para que sirva de citación a don Alberto
Mariano Gutiérrez García, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Segovia, a 18 de
enero de 2010.—La secretaria (firmado).

(03/3.509/10)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 274 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natercia Conceicao Carrillo da Silva,
contra la empresa “Castelo Shoes Ibérica,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado providencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Isabel Saiz Areses.—En
Madrid, a 14 de enero de 2010.

Dada cuenta; constando ingresada la can-
tidad de 886,69 euros por la Agencia Tribu-
taria, se acuerda poner la citada cantidad a
disposición de la parte ejecutante en con-
cepto de parte de principal, librándose el co-
rrespondiente mandamiento de pago una
vez firme la presente resolución.

Asimismo, se acuerda que quedando un
resto de principal por importe de 5.651,99
euros requerir a la parte actora y al Fondo de
Garantía Salarial para que en el plazo de
diez días designen nuevos bienes de la de-
mandada para proceder a su embargo, trans-
currido el mencionado plazo sin realizar
nueva designación de bienes procédase a
dictar insolvencia.

Notifíquese esta resolución a las partes y
a la demandada en ignorado paradero en es-
trados de este Juzgado y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, debiendo consignar la
parte que no goce de justicia gratuita la can-
tidad de 25 euros en la cuenta abierta en
“Banesto” a nombre de este Juzgado, cuen-
ta número 2502, haciendo saber que si no in-
gresa se dará un plazo de dos días para sub-
sanar el error, transcurrido sin subsanarlo
esta providencia será firme.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.258/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial en sustitución del Juzgado de lo
social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.292 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Adriana Martínez Grandío Louzao,
contra la empresa “Domínium Computer
Brokers, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 621 de 2009
En nombre de Su Majestad el Rey.—En

Madrid, a 23 de diciembre de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Adriana Martínez Grandío Lou-
zao, contra “Domínium Computer Brokers,
Sociedad Anónima”, con citación del Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y decla-
ro nulo el despido del actor, condenando a la
empresa a que lo readmita en su mismo
puesto de trabajo e iguales condiciones,
abonándole en todo caso los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido
hasta la notificación de sentencia a razón de
35,70 euros diarios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Domínium Computer Brokers,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.253/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.358 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Israel Dorado Fernández y don Wilmar
Piedrahita Llano, contra don Jorge Joaquín
Picazo Real, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 1 de 2010

En nombre de Su Majestad el Rey.—En
Madrid, a 4 de enero de 2010.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Israel Dorado Fernández y don Wil-
mar Piedrahita Llano, contra don Jorge Joa-
quín Picazo Real, con citación del Fondo de
Garantía Salarial, debo absolver y absuelvo
a la parte demandada de los pedimentos de
los actores.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jorge Joaquín Picazo Real,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.215/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz Rozas García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.878 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Ángel Caballero Gómez, don
José David Cabezuelo Sánchez, doña María
Jesús Calvo Martín, doña Marta Cespedosa
Medina, doña Cristina Porras Delgado, don
Benedicto Delgado Andrés, don José Luis
Espejel Toribio, doña María Teresa Pascual
González, y doña Clara Eugenia Rodríguez
Ramírez, contra la empresa “Tep Ingenie-
ros, Sociedad Limitada Profesional”, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 5 de 2010
En Madrid, a 12 de enero de 2010.—

Doña Rosario Hernández Hernández, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 6 bis de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre despido, estre partes:
de una, y como demandante, don Antonio
Ángel Caballero Gómez, don José David
Cabezuelo Sánchez, doña María Jesús Cal-
vo Martín, doña Marta Cespedosa Medina,
doña Cristina Porras Delgado, don Benedic-
to Delgado Andrés, don José Luis Espejel
Toribio, doña María Teresa Pascul Gonzá-
lez, y doña Clara Eugenia Rodríguez Ramí-
rez, representados por don José Ignacio
Montejo Uriol, colegiado número 11.935, y
de otra, como demandados, “Tep Ingenie-
ros, Sociedad Limitada Profesional”, y Fon-
do de Garantía Salarial, no compareciendo
pese a estar citados en legal forma, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Antonio Ángel Caballero Gómez,
don José David Cabezuelo Sánchez, doña
María Jesús Calvo Martín, doña Marta Ces-
pedosa Medina, don Benedicto Delgado
Andrés, don José Luis Espejel Toribio, doña
María Teresa Pascul González, doña Cristi-
na Porras Delgado y doña Clara Eugenia
Rodríguez Ramírez, contra “Tep Ingenie-
ros, Sociedad Limitada Profesional”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de dichos trabajadores, condenando a la
demandada a estar y pasar por esta declara-
ción, con todas las consecuencias inherentes
a la misma.

Y, declarando al tiempo la extinción de la
relación laboral que vinculaba a los litigan-
tes, condeno a la demandada a que en el pla-
zo de cinco días computados desde la fecha
de notificación de la presente resolución, in-
demnice a los trabajadores en las siguientes
cantidades:


